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INTRODUCCIÓN 

 

 El Comité Permanente de Médicos Europeos, (CPME), es una asociación 

internacional de derecho belga que agrupa a las organizaciones médicas de los 

Estados miembros de la Unión Europea y otros países asociados.  

 

 Representa a dos millones de médicos y participa en la política sanitaria de 

las instituciones de la UE aportando sus opiniones sobre todos aquellos temas que 

afectan a la profesión. 

 

Durante los días 15 y 16 de junio se reunión en Luxemburgo y adoptó una 

serie de documentos que incluimos en el presente Boletín “Europa al día” 

traducidos al español: 

 

 

- CPME 2007/042 def: Respuesta del CPME a la estrategia europea sobre 

salud y seguridad en el trabajo para los años 2007-2012. El CPME apoya 

esta nueva estrategia y reconoce la importancia de los desafíos y objetivos 

seleccionados, aunque le hubiera gustado que esta estrategia reflejara una 

mayor descentralización y un enfoque más global, que animara a las 

compañías y a los empresarios a asumir la responsabilidad de gestionar sus 

empresas de manera que los riesgos para la salud y la seguridad se trataran 

adecuadamente. A lo que debería añadirse un entorno psicosocial que 

permitiera a los empleados desarrollar todo su potencial y conseguir, así, 

una empresa saludable con empleados sanos y en condiciones laborales 

sanas y seguras. Con este cambio de mentalidad, se debería insistir en la 

responsabilidad social de los empresarios. Así se conseguiría un equilibrio 

entre los factores económicos y humanos. 

 

 

- CPME 2007/077 def: Declaración del CPME sobre la libre circulación de 

estudiantes, suscitado por los informes motivados que envió la Comisión 

Europea a Austria y Bélgica debido a las cuotas de acceso a los estudios de 

medicina en estos países, que se consideran contrarios al principio de libre 

circulación en la UE.  

 

El CPME da su apoyo a la libre circulación de médicos y estudiantes de 

medicina;  acepta las sentencias del  Tribunal de Justicia europeo sobre la  

libre circulación de estudiantes y  facilitará, en la medida de lo posible, el 

 
2 Disponible en la página web del Consejo General de Colegios Médicos: http://www.cgcom.es 
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intercambio de información y de conocimientos entre los países que se 

enfrentan con dificultades para cumplir las normas comunitarias sobre la 

libre circulación de estudiantes y los que las han superado.    

 

 

 

- CPME 2007/089 def: Declaración del CPME sobre control del tabaco, que 

contiene la respuesta del Comité Permanente de Médicos al documento de 

consulta de la Comisión Europea sobre revisión y posibles cambios en la 

estructura y el monto de los derechos de adquisición que se aplican a los 

cigarrillos y a otros productos del tabaco manufacturados. El CPME propone 

una serie de medidas para luchar contra el tabaquismo ya que es la principal 

causa de muertes evitables en la UE, con una cifra de 650.000 fallecimientos  

al año. 

 

- CPME 2007/029 def: Comentarios del CPME a la estrategia de la UE para 

apoyar a los Estados miembros en la reducción de los daños asociados 

al consumo de alcohol. Para reducir los efectos nocivos del alcohol 

convendría limitar su consumo. Este objetivo debería tenerse en cuenta en 

todas las políticas sociales. Las medidas de reducción del consumo de 

alcohol más eficaces son el control de precios, de la venta y de la publicidad. 

Se debe incidir en el consumo de alcohol por parte de menores, las 

consecuencias del alcoholismo para terceras personas y el efecto de dicho 

consumo en la conducción de vehículos. 

- CPME 2007/098 def: Moción del CPME a favor de una moratoria de la 

pena de muerte que, teniendo en cuenta el compromiso ético de los 

médicos de proteger la vida, apoya la iniciativa del Consejo de la Unión 

Europea a favor de una moratoria mundial de la pena de muerte. 

 

- CPME2007/108 def: Declaración del CPME sobre la situación del sistema 

sanitario polaco, que está atravesando una grave crisis. 

 

 

 

Se analizaron también otros temas como los valores de la medicina y la 

responsabilidad de los médicos y la salud en línea.  
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